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Hoy día, la gestión de riesgo se ha convertido en un tema de interés en los distintos niveles y modalidades de estudio, sin embargo el Sector Educativo no ha asumido su rol definitivo como  agente reductor de la vulnerabilidad, básicamente el ciudadano y las instituciones en las cuales se desempeña, lo vinculan con lo social y lo institucional y esencialmente en estos entornos lo relacionan con la respuesta y preparación para casos de desastres.

El enfoque que plantea OFDA/LAC apunta a dejar de entender la gestión de riesgo como el manejo de incertidumbre, para el cual no existen algoritmos que permitan establecer claramente el comportamiento a los cuales deben ajustarse y convivir las comunidades y sus instituciones, es necesario dejar el trabajo sobre la marcha, tratando de crear las estructuras y capacidades que permitan  responder a las consecuencias de los eventos generadores de daño. 

Bajo esa premisa, OFDA/LAC apuesta a insertar en la cultura de nuestras comunidades la “variable riesgo" enfocando un trabajo orientado a la capacitación para un mejor desempeño en el tema de riesgo, entendiendo que bajo este esquema los componentes estarán en la mano de los actores involucrados, convirtiéndose en herramienta para su actividad diaria. 

Con este modelo, OFDA/LAC ha logrando en términos de reducción de riesgo resultados interesantes en mucho de los países de la región y esta comprometida a desarrollar acciones a través de la capacitación y la educación que permitan obtener respuestas orientadas a manejar el riesgo. Este trabajo lo esta desarrollando a nivel de la educación básica, media y universitaria,  explorando posibles respuestas a la idea de incorporar en la escuela y en las universidades el tema de riesgo en cualquiera de las siguientes áreas:

1.      Capacitación de  la comunidad

2.      Capacitación del docente (graduado y en formación)

3.      Incorporación en la curricula (Inicial, Básica, Media, Diversificada, Universitaria)

4.      Reducción del riesgo en la planta física (Escolar y Universitaria)

5.      Participación de la estructura educativa en el desarrollo

Este enfoque de OFDA/LAC, apunta a la revisión de las políticas de gestión de riesgo y de formación profesional futuras.

En el trabajo que esta desarrollando OFDA/LAC se destaca:

Capacitación en Primera Respuesta:

Dirigido al personal que labora en organismos de atención y personal involucrados en manejo de emergencias, como los grupos voluntarios y su propósito está dirigido a desarrollar en estas personas, las habilidades y destrezas necesarias para su desempeño, de igual manera a homologar vocabulario, técnicas, protocolos y procedimientos  de acuerdo a la tipología de los eventos a los que son vulnerables sus respectivas áreas de cobertura.
Asistencia Técnica en Materia de Incendios Forestales:

Apoyo y acompañamiento en el desarrollo de estrategias para reducir vulnerabilidad en parques nacionales o áreas naturales frágiles, que presenten uno o más ecosistemas, que deben recibir protección especial de la perturbación del hombre y por ende de los incendios forestales.
Seguridad Escolar:

Esfuerzo dirigido a los docentes y a los directores de las escuelas. Este esfuerzo requiere necesariamente de la participación de Ministerios de Educación y la idea básica, es preparar a los docentes y personal administrativo para establecer estrategias orientada a la actuación en casos de emergencia, de igual manera a interactuar con el Ministerio y sus jefes de zona, para insertar la variable riesgo en la curricula escolar y en la adecuación de la planta física educativa, proporcionándoles las técnicas básicas necesarias para educar en aula sobre el tema de prevención y mitigación, a fin de que los estudiantes se involucren en el desarrollo de su comunidad, municipio, estado y país.
 Estrategias con las Universidades:

Promover que las instalaciones donde opera la universidad cuente con todas las condiciones de seguridad necesarias y su personal esté capacitado para responder en casos de emergencia. De igual manera, que la institución universitaria logre el  diseño de una estrategia de apoyo al desarrollo de su área de incidencia, al sistema de protección civil. Adicionalmente, que el personal egresado no construyan vulnerabilidad y por el contrario, se comprometan con la prevención y la mitigación del riesgo. Por último, insertar a través de los mecanismos universitarios, la variable riesgo en las diferentes carreras.

 Para finalizar esta presentación, quiero reafirmar el planteamiento que hace OFDA/LAC para Latinoamérica, el cual está orientado a fomentar una mayor participación de las universidades en materia de gestión de riesgo,  promover un mejor proceso de capacitación dirigido a los docentes, a fin que puedan trabajar el tema “riesgo” en aula, tomando como base las materias de la educación inicial, básica, media y diversificada, apoyar la reducción de vulnerabilidad de su planta física educativa, orientar a través del trabajo con los alumnos el aprendizaje de los padres en materia de riesgo y finalmente,  cooperar en la capacitación, para cubrir problemas de desempeño en el personal perteneciente a organismos de primera respuesta.

 

